
COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO 

Institucion: 	 280 1  MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 	 JI 	Reporte 	rptCornprobanteGastos rdlc 

U. Ejecutora: 

Unid. Desc: 

9999 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL - PLANTA 
CENTRAL  

Fecha Elaboración No. CUR 	No. Original 

0000 06  
104 1 	2017 1427 1 	1427 

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No. No. Expediente 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS RENDICION DE FONDOS SIN DETALLE 6 711 
DE FACTURAS 

AFECTACION PRESUPUESTARIA 

PG 	SP 	PV 	ACT 	ITEM 	UBG FTE ORG N. Prest DESCRIPCION 	 M O N T O 

01 	00 	000 	001 530303 1701 	001 	0000 	0000 	Viaticos y Subsistencias en el Interior 	 320 00 

	

TOTAL PRESUPUESTARIO 	 320.00 

	

IVA 	 0.00 

	

SUB-TOTAL 	 320.00 

	

RETENCIONES IVA 	 0.00 

	

TOTAL DEDUCCIONES PRESUPUESTARIO 	 0.00 

	

TOTAL A PAGAR 	 320.00 

SON: 	TRESCIENTOS VEINTE DOLARES 

DESCRIPCION: 	Rendición de la Entidad: 280-9999-0 No de fondo: 1028 No Entrada: 5372 

5) 

DATOS APROBACIÓN 

ESTADO REGISTRADO: 	APROBADO: 

APROBADO Y' 
FECHA- 
07/04/2017  

Funcionatsnahk 	 ector Financiero 

7 
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COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO 

Institucion: 	 280 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 	
[ 	

Reporte 	rptComprobanteGastos.rdlc 1 
U. Ejecutora: 	9999 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL - PLANTA 	 Fecha Elaboración No. CLJR 	No. Original 

CENTRAL 

Unid. Desc: 	0000 	 06 	
104 
	1 2017 	1427 	1427 

No. Expediente Tipo Documento Respaldo 	 Clase Documento 	 No. 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS 	RENDICION DE FONDOS SIN DETALLE 	 6 	 711 

DEDUCCIONES 

DE FACTURAS  

DATOS APROBACIÓN 

ESTADO 	REGISTRADO: 	APROBADO: 

APROBADO 

FECHA: 
07/04/2017  

 Fu 	ificicO) Funcionario Responsable 	 Director 



DIRECCIÓN FINANCIERA 

INFORME DE LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS OCO 

C; 

Grupo de gasto: 	53 

.0 

	 DATOS GENERALES 
	

Certificación N': 	8-86 
Cédula No. 	 1707629505 	 Cargo: 	SERVIDOR PUBLICO 1 
Funcionario 	TIPANLUISA CHICAIZA MIGUEL ANGEL 	 Nivel: 	SERVIDOR PUBLICO 1 

Hora 	 Fecha 	Hora 

Latacunga-La Maná-
Salida: 	20/0312017 	07h(30 	Retorno: 	24103/2017 ,16h00 Ciudad: 	Cotopaxi 

1. CÁLCULO DE VIÁTICOS. SIJRSISTFNCIA Y Al IMFNTACIÓN 

M'2 

Concepto - 	 Valor N' Días Monto a Pagar 

Viático 80,00 4 320,00 
Subsistencia 40,00 0 0,00 
Alimentación - 4,00 0 0,00 

Total del cálculo Viáticos Subsistencia y Alimentación $ 320,00 

Residencia 	 #N/A 	 #N/A 	 OCUPADO 

2. DETALLE DE COMPROBANTES DE REEMBOLSO DE GASTOS 
Fecha No. Cornprob.Venta Parida-Cenit 	 Concepto Monto 

PASAJES 0,00 

PEAJES 0,00 

PARQUEADERO 0,00 

COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 0,00 

Total reembolso 0,00 

3. DETALLE DE COMPROBANTES JUSTIFICADOS 
Fecha No. Comprob.Venta Partida-Genl 	 Concepto Motilo 

HOSPEDAJE 100,00 

ALIMENTACION 132,90 

MOVILIZACION  070 

Total reembolso 232,90 

4. LIQUIDACION 

a) Total del cálculo Viáticos Subsistencia y Alimentación $ 

Total de viáticos 320,00 

(-) Anticipo entregado 	 CUR No. 	 74805001 320,00 	320,00 

Valor a Justificar 	 70% 224,00" 	224,00 

Valor sin Justificar 	 30% 96,00' 	96,00 

Saldo de favor del funcionario 0,00 

Saldo a favor de MIES 0,00 

b) Total por reembolso de gastos 0,00 

c) Total por liquidacion de compras 0,00 

d) Total a favor del Funcionario 0,00 

5. OBSERVACIONES 
No. 

El funcionario debe justificar el 70% Con facturas según normativa lega, en este caso justifica más de lo que le corresponde 
1 	justificar, por lo que se le reconoce solo los 5224.00 dólares. 

S. RECOMENDACIÓN 
Analizada la documentación que sustenta la liquidación de la comisión de servicios arriba referida, se determina que: Dicha documentación 

cumple con la normativa legal vigente en materia, por lo que, es procedente realizar los registros contables-presupuestarios que , 

correspondan. 	 tp J. "dO OF 
tU&. 

! Elaborad por, 

1-' f2n 'rr? r 2 	 ' TES 

Ese 
Minan Jiménez Piedra 	 . 

ANALISTA FINANCIERA 	 . 

Quito. 5 de abril de 2017 
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INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES  

Nro. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CUMPLIMIENTO DE 
FECHA DE INFORME 

SERVICIOS INSTITUCIONALES 

No. MIES-1EGAF-DA-2017-003-MATCH 28/03/2017 

DATOS GENERALES 

APELLIDOS - NOMBRES DE LA O EL SERVIDOR PUESTO QUE OCUPA: 
TIPANLLMSACHKAIZA MIGUEL ANGEL SP 1 

CIUDAD - PROVINCIA DEL SERVICIO INSTITUCIONAL NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE LA O EL SERVIDOR 
LATACUNGA-LA MANA-COTOPAXI DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SERVIDORES QUE INTEGRAN EL SERVICIO INSTITUCIONAL: 

MIGUEL TIPANLUISA 

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS 

ACTIVIDADES: 

20/03/2017 
. 	En cumplimiento a 	autorización y aprobación del 	cronograma mediante Memorando No MIES-CGAF-DA-2017-0606-M, nos trasladamos a la ciudad de 

Latacunga 	para luego mantener una reunión con la Mgs. lima Marisol Ocaña Toapanta Directora Distrital MIE Latacunga y la Ing. Irene Ramón Analista Distrital 

Administrativo , y poner de manifiesto el objetivo del plan de actividades de Gestión Interna de Control de Bienes Inmuebles a ejecutar las gestiones antes las 

Notarías, Registro de la Propiedad y GAD Municipales de los cantones de la provincia de Cotopaxi, para luego trasladarnos al cantón La Maná a fin de actualizar 

la documentación de los predios puesto que en este cantón se encuentran inmuebles de propiedad del MIES. 
- 	Se mantuvo una reunión con el Ing. Renzo Albán Jefe de Avalúos y Catastros del cantón La Maná, para obtener el certificado de Avalúos y Catastros de los bienes 

inmuebles del MIES en este cantón; siendo que por la naturaleza de gestión se obtuvo la documentación solicitada. 
. 	Posterior a esta actividad se mantuvo una reunión con el Dr. David Zambrano Fernández Registrador de la Propiedad y Mercantil del cantón La Maná, a fin de 

hacer conocer mi presencia y luego de cancelar en tesorería los certificados de Registro de la Propiedad; a fin de obtener la documentación solicitada; sin 

embargo se me indicó en ventanilla que todo trámite tiene una duración de entrega de 4 días laborables. 
- 	En la tarde se realizó la visita al CIBV San Francisco ubicado en la ciudad La Maná, con el fin de constatar el estado en que se encuentra el bien inmueble misma 

que se encuentra a cargo de la Técnica del CIBV Sra. 	Liliana Masapanta; por lo que se pudo observar que el inmueble tiene atención a la niñez y se encuentra 

funcionando. 

21/03I

n

2017 
- 	esta fecha se tuvo que hablar con el señor Alcalde para que por su digno intermedio realice la gestión pertinente con el Registrador de la Propiedad, a fin de 

ue se entregue oportunamente los certificados de Registros de la Propiedad de 4 inmuebles del MIES que se encuentran ubicados en el cantón, por lo que el 

encionado funcionario supo indicar que la entrega se realizará a partir de las 161—1:00. 
- 	Mientras tanto nos trasladamos a los CIBVs Dulces Sonrisas y CIBV Gracias a Ti, los cuales se encuentran en funcionamiento y mantiene atención a la niñez y no 

así al terreno construcción Pucayacu - Solonso, puesto que por los deslaves ocasionado por los fuertes inviernos no hay paso; así como se nos manifiesta que 

este inmueble se encuentra sin uso alguno y que la construcción mixta ya no existe en la actualidad. 

Luego a partir de la 161—120 se nos entrega los certificados de Registro de la Propiedad de los predios del MIES que se encuentran en este cantón. 

22/03/2017 

- 	De la ciudad de La Maná nos trasladamos a la Dirección Distrital MIES Latacunga a fin de continuar con los procesos de trámites en las Notarías, Registros de la 

Propiedad y GAD Municipales, es decir en donde el MIES disponga de inmuebles para lo cual se mantuvo una reunión con la Ing. Irene Ramón Analista Distrital 

Administrativa para luego trasladarme a la GAD Municipal de Latacunga a fin de obtener el certificado de avalúos y catastros del predio que corresponde a las 

oficinas de la Dirección Distrital MIES Latacunga. 

- 	De la misma manera se realiza la gestión con el señor Registrador de la Propiedad, a fin de obtener el certificado del predio de la D.D. MIES Latacunga, 

documento que es entregado en esta misma fecha. 

- 	Luego nos trasladamos a la GAD Municipal de Salcedo a fin de obtener el certificado de Avalúos y se obtiene el mencionado documento luego de insistir al señor 

Director de Avalúos y Catastros de la GAD Municipal de Salcedo. 

- 	Se realiza la gestión con el señor Registrador de la Propiedad, para obtener el certificado de gravámenes del terreno Rumipamba de las Rosas, misma que se nos 

indica que la entrega será el viernes 24 de marzo de 2017; pese a que se hizo insistencia para que sea entregado a la brevedad posible. 

- 	Realizar actividades de oficina. 

- 	Por la naturaleza del trabajo se almuerza en la ciudad de Salcedo. 

23/03/2017  

- 	En esta fecha me acerque a secretaria del señor Patricio Sánchez Vánez Alcalde del GAD Municipal de Latacunga, con el fin de retirar el certificado de avalúos y 

catastros del predio de la D.D. MIES Latacunga. 

- 	No se obtuvo el certificado de No adeudar a la GAD Municipal por cuanto existe una deuda del predio en mención, por lo que es de conocimiento de la Ing. Irene 

Ramón Analista Distrital Administrativa, para que cumpla con el pago de obligaciones a su debido tiempo. 

- 	De la misma manera se realiza la visita al predio de terreno denominado Rumipamba de las Rosas en la ciudad de Salcedo, observándose que existe el terreno 

limpio fuera de maleza, misma que fue notificado a la Mgs. lima Ocaña Directora Distrital MIES Latacunga y a la Ing. Irene Ramón a fin de que solicite mediante 

oficio a la Gerencia de Proyectos Emblemáticos del MIES, a fin de solicitar su criterio de construcción o no de un CIBV Emblemático en este predio del MIES. 

En el caso de CIBV Emblemático Los Parvulitos, se hizo gestión en el MAGAP Provincial de Latacunga, puesto que la donación del terreno en donde funciona el 

inmueble en mención no se encuentra regularizado por parte de la Comuna Guayama San Pedro de Quilotoa; por lo que se pidió que se gestione lo más antes 

posible por parte de la Dra. Fernanda Valarezo Responsable Jurídica de la D.D. MIES Latacunga. 

24/03/2017 

- 	En la mañana se depura el catastro de inmuebles de la Dirección Distrital MIES Latacunga, a fin de mantener el mismo catastro integrado con Gestión de Control 

de Bienes Inmuebles. 

- 	Reunión 	con la Mgs. lima Ocaña y la Ing. Irene Ramón Analista Distrital Administrativa a fin de dar a conocer los logros alcanzados y actividades que deben 

realizar, no sin antes agradecer por el apoyo brindado para el cumplimiento del trabajo encomendado. 

- 	En la tarde nos trasladamos a la ciudad de Salcedo a retirar el certificado de Registro de la Propiedad del predio Rumipamba de las Rosas, el cual una vez 

obtenido nos trasladamos a Quito. 

PRODUCTOS: 
6 copias certificadas de Registro de la Propiedad.  

MInIsU- 
. 

Ecori 	/ $ocial 	
ecreta(Ia 

C3ABR 
Fecha 	

Hora: 

[Firma 	 Trmile:j-L- 



y 

2 certificados de No adeudar a la GAD Municipal 

10 certificados de avalúos y catastros 2017 

OBSERVACIONES: 
Se adjunta factura por concepto de hospedaje de conformidad a normativa interna. 

Por la naturaleza y lo razón de ser del trabajo que se desarrolla diariamente en campo, con las máximas autoridades de Notarios, Registros de la Propiedad, Dirección 

de Avalúos y Catastros y Alcaldes de los diferente GAD Municipales, es imposible indicar el tiempo de cada acción en territorio, considerando que las gestiones que se 

ejecutan para obtener los resultados esperados (documentación que conformo los expediente de cada bien inmueble) en la presente comisión, depende de los tiempos 

asignados por las autoridades antes señaladas a los comisionados por el MIES. 
rcTAI 1 r INC r,wDDreDAMTrç nc tIFNTA PAPA PFFMRflI Çfl  1SF ADIUNTA ØRIGINALESh 

FECHA No. COMP.VENTA CONCEPTO / MONTO (CON IVA) 

20103/2017 46026 ALIMENTACIÓN 11,00 / 

2010312017 21 ALIMENTACIÓN 10,00 

20/03/2017 107 ALIMENTACIÓN 12,00 

21/03/2017 362 ALIMENTACIÓN 10,00 / 
21103/2017 337 ALIMENTACIÓN 11,00 

21/03/2017 53 ALIMENTACIÓN 10,00 

22/03/2017 369 ALIMENTACIÓN 11,00 
lyK 

22/03/2017 549 ALIMENTACIÓN 10,00 

22/03/2017 08 - 	 ALIMENTACIÓN 13,00 

23/03/2017 206 ALIMENTACIÓN 10,50 

23/03/2017 2470 ALIMENTACIÓN 11,40 

23/03/2017 12 ALIMENTACIÓN 13,00 

22103/2017 7589 HOSPEDAJE 50,00 

24/03/2017 18511 HOSPEDAJE 50,00 

TOTAL 232,90 

ITINERARIO l 	SALIDA LLEGADA 1 	 NUlA 

Estos datos se refieren al tiempo efectivamente utilizado en el cumplimiento del servicio 

institucional, desde la salida del lugar de residencia o trabajo habituales o del cumplimiento del FECHA 
20/03/2017 24/03/2017 

dd-mmm-aaa 1 1 servicio institucional según sea el caso, hasta su llegada de estos sitios. 

HORA 1 	06H00 1 	171-110 

hh:mm 

TRANSPORTE  

TIPO DE SALIDA LLEGADA 
TRANSPORTE NOMBRE DE 

FECHA HORA FECHA HORA (Aéreo, terrestre, TRANSPORTE 
RUTA 

marítimo, otros) dd-mmm-aaaa hh:mm dd-mmm-aaaa hh:mm 

INSTITUCIONAL- 

QuITO - LA MANA 
TERRESTRE 

PEQ-0868 
2010312017 06H00 20103/2017 101-130 

INSTITUCIONAL- PEQ-0868 LA MANA- LATACUNGA 
TERRESTRE 2210312017 061440 17/03/2017 12HSO 

INSTITUCIONAL- PEQ-0868 LATACUNGA.QUITO 
TERRESTRE 2410312017 14H:4S 24/0312017 17h:10 

NOTA: En caso de haber utilizado transporte público, se deberá adjuntar obligatoriamente los pases a bordo o boletos. 

OBSERVACIONES 

FIRMA DE LA O EL SERVIDOR COMISIONADO NOTA 

El presente informe deberá presentarse dentro del término de 4 días del cumplimiento de 

servicios institucionales, caso contrario la liquidación se demorará e incluso de no presentarlo - 
-' tendría que restituir los valores percibidos. Cuando el cumplimiento de servicios institucionales 

sea superior al número de días autorizados, se deberá adjuntar la autorización por escrito de la NOMBRE: MI1UEt1IANwlSA 

CAGO: SERVIDOR PUBLICO 1 	/7 Máxima Autoridad o su Delegado 

FIRMAS DE APROBACIÓN 

FIRMA DE LA O EL RESPONSABLE D 	 VIDOR FIRMA DE LA O ELJEFEINMEDIATO DEL 0 EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD 
COMI lO 

NOMBRE: LIC. EDISON DELGADO -NQBRE: EEONFRÑFSCO PEREZ 
CARGO: RESPONSABLE GESTIÓN DE CONTROL BIENES INMUEBLES CARGO:DIRECTOR ADMINISTRATIVO 



ORDEN DE MOVILIZACIÓN 	 No. 	6983  
(Fuera de la jornada ordinaria de trabajo, en días feriados 

E y/o fines de semana o que implique el pago de viáticos) 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 

Institución 	MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 

RUC 	560024050001 

2. DATOS DE EMISIÓN DE LA ORDEN 

Ciudad 	QUITO 

Fecha de Vigencia 	Desde 	2017-03-20 	Hora 	04:00 	Hasta 	2017-03-24 	Hora 	23:59 

Motivo 	TRASLADAR SERVIDORES DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA PARA ATENDER REQUERIMIENTO 
INSTITUCIONAL. 

No. Ocupantes 	5 

AUTORIZACIÓN 

Fecha 	 2017-03-09 	 No. Comunicación 	MIES-CGAF-DA-201 7-0643-M 

Lugar Origen 	QUITO 

Lugar Destino 	COTOPAXI 

Kilometraje Inicio 	o,90 30%0 	Kilometraje Fin 	0 3 	o-s 
3. DATOS DEL CONDUCTOR / A 

Nombres 	ANALUISA MUÑOZ FRANKLIN EDUARDO 	Cargo CONDUCTOR 

Número de Cédula / Pasaporte 	1710901487 	 Tipo de Licencia 	E 

4. CARACTERÍSTICAS DEL VEHÍCULO 

Número de Placa 	PE00868 	Marca / Modelo 	CHEVROLET SZ 

Color 	 NEGRO 	 Número Matrícula 	A2908540 

5. DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombres 	ECON. FRANCISCO XAVIER PEREZ SUAREZ 	Cargo DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

Realizado Por 	PAZOSBOWEN IV 

Fecha de Emisión 	2017-03-09 15 

O5 



 

4 
M:trp) 	 MINISTERIO DE INCLUSIÓN 
EcoxSrnySodaJ 

i$ 

Memorando Nro. MIES-CGAF-DA-2017-0606-M 

Quito, D.M., 03 de marzo de 2017 

PARA: 	Sra. Lcda. Myriam Germania Quinchimba Álvarez 
Coordinadora General Administrativa Financiera 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE CRONOGRANA 

De mi consideración: 

Con el propósito de continuar con el proceso de regulación de los bienes inmuebles 
propiedad del MIES, y en cumplimiento al plan de actividades de la unidad de inmuebles, 
solicito a usted se sirva autorizar el cronograma adjunto para ejecutar las gestiones 
pertinentes ante las diferentes instancias, Notarias, GAD Municipales, Registros de la 
Propiedad, en los cantones en donde se encuentran ubicados los inmuebles de la 
referencia. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrón icam ente 

Econ. Francisco Xavier Pérez Suárez 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

Copia: 
Lcd. Edison Jeovanni Delgado Cartagena 
Analista Administrativo 
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HOSTERÍA LAS PIRAMIDES 
MOREIRA SALAZAR ESTRELLA LEONOR 

R.U.C. 1203966914001 - AUT. SRI. 1119725384 
Dir.: Rcto, El Toquilla¡ vía a Quevedo sin 

LA MANA - COTOPAXI 
Documento categorizado:No 

FACTURA No,OO1-OO1- 00O00758 
Fecha, 2? / 03 	de¡ 2Q¡ 

Sr(es): h c 	 qntuJa 

R.U.C. \ 	 O - 	Guja Remisión:________ 

Direcci6n:QL' 	 Telf: 2( 2 	M 
CANT. D E 5 C R 1 P C 1 0 N V. UNIT. V. TOTAL 

iJavie Antonio Re 	s Casillas 	RUC 1713575783001 

Telí. 2689039! 26953 5 * Aut. SRI 7291 * CjIf. Art. 002426 

Enisión 09 -NOVIEMBRE -201¡ 	1401 	1 0007800ÑENCE 09INOVIEMBREI2017 SUBTOTAL 

•,;' 	:i;i 
Efectvo 

F.AUTORIZADA  

SUBTOTALO% 

DESCUENTO 

0TA  SUTC  L  

TOTAL 

_%  

50 
Original: Cliente - Copia: Emisor 
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EDIFICIO Y CONSTRUCCCION DIRECCION DISTRITAL MIES LATACUNGA Q 
OFICINAS ACTUALMENTE EN FUNCIONAMIENTO 

Ministerio de 	
y SocEconómica .. Direccion Dtstrita O5D0i 
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LATAC UN GA 
.4 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

SECRETARIA GENERAL 

f, zi 
Oficio Nro. 2017.2027. SIG. 
Latacunga, 23 de marzo de 2017 

Magisfer 
Marisol Ocaña Toapanta 
DIRECTORA DISTRITAL LATACUNGA 
Ciudad. 

En atención al oficio Nro. MIES-CZ-3-DDL-201 7-0249-OF, me permito 
remite copia del oficio Nro.016-DAYCUR-2017, suscrito por el señor 
Director de Avalúos y Catastros en el que atiende lo solicitado. 

Particular que comunico, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Ç Abg inos 
)ECÍETARIO GENERAL DEL GAD MUN 

\ i1' 
\\ 

NGA 

CECILIA 

Aby. Francisco Xavier Motheus Espinoso 
CI: 0.50283 7677 

ErnaíI.'fruncíscoxme@hot ,noil.corn 
Di,.: Sánchez de 0,dllonoy Rwnírez Fto 
Te1Í: 03 281377210987629724 

MTACUNG) 
pensil de los ond 



__ •LATACUNGA ---------- 
------------ 

DIRECCIÓN OEA VALÚOS Y CATASTROS 
043 

Lata anga, 23 Marzo del 2.317 

OF.- Ci-D..YCUR-2017 

Sefor 
Patricio Sánchez vánez 

ALCADE DEL GAD MUNICIPAL DEL C..ANTON LATACUNGA 
Presente 

Contestando al Of.2017-1959-SG. de fecha 22 de Marzo del 2017, Solidta sa les 
facilite certificar a nombre de La Dirección Distrital del Ministetio de lndu-ón 
Económica y Social de Lata cunga. 
1.- Área del Terreno 
2.- Avaluó del terreno 
3.- Área de CostRjcción 
4.- Avaiuó de Construcción 

CERT?F1CA, que rev isada la documentación que reposa en este departamento esta 
catastrado a nombre La Dirección Distital del Ministeto de Inclusión Económica , 
Social de Latacunga. 

Clave Are -3 terre .A.valuó Area const ía!uó 	
r 

Dirección 	1 
terre cons 

1 050153011421 116.71m2 98 .35 .ar' 

Ramón 
Muao 

0501010g8iJ015 114 1.78m2 37648.35 d77.16m2 307.62 (Zumbatica 

050'0:010s0:7u01 4 24 4 	r 2D7455 1 Sur 	j 

Particu!r que congo en su corocirniento para iO5 fines consipuientes. 

Attamente 

Arq. Fernan4eeraM.  
DIRECTOR DE AVALUOS Y CATASTrs  

Realizado por lnq. Marco Chicza 	\.\ 

irsg. Francisco Vca 

ccoti 	LATACUNGA 
fl SECRETARIA GENERAL 

3 MAR 2011 
N'T'N DE DOCUMENTOS 

1 ATAPS 111/A 

1 
-ofl.: 

Çh,,  7 i 	 .l &v a y r-, o 0201,1y Ma! 
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lo Registro de la Propiedad y Mercantil 

LATACUNGA 

ORDEN DE PAGO N2: 398 
Fecha Elaboración: 18/10/2012 
MODIFICADO EL: 15/010/2013 (67893) (11:30) 
MODIFICADO EL: 22103/2017 (564417) L.R.C. 

El suscrito Registrador de la Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del 

G.A.D. del Cantón Latacunga Encargado, conforme Acción de Personal 

número 0430-D DTH-GADMCL, de fecha catorce de abril del dos mil 

catorce, certifica que, revisados los índices de los registros de hipotecas 

y gravámenes de la oficina a su cargo, por el tiempo de quince años, 

para ver los gravámenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de 

enajenar que afecten a un inmueble, de la superficie de CUATRO MIL 

CIENTO TREINTA METROS, ubicado en la parroquia IGNACIO 

FLORES, de este Cantón de propiedad del (antes del INSTITUTO DE 

LA NIÑEZ Y LA FAMILIA INNFA, hoy MINISTERIO DE INSCLUSIÓN 

ECONOMINA y SOCIAL, mediante Decreto Ejecutivo N° 1356, de 

fecha doce de noviembre del dos mil doce, y protocolizado el dos 

de septiembre del dos mil trece, ante el Notario Tercero del Catón 

Quito, e inscrito el quince de octubre del dos mil trece, expedido 

por el Presidente Constitucional de la Republica Rafael Correa), 

adquirido por donación realizada por el Instituto Nacional de la Niñez y 

la Familia INNFA, según consta de la escritura pública otorgada el seis 

de julio del dos mil nueve, ante el Notario Primero de este Cantón, e 

inscrita el veintiséis de agosto del dos mil nueve, bajo la partida número 

2731/2009; encuentra que el referido inmueble se halla libre de 

hipoteca, embargo y prohibición de enajenar.- Los linderos del lote de 

terreno materia del presente certificado y constantes en la escritura de 

compraventa son los siguientes: NORTE; calle Luis Fernando Ruiz: 

SUR; calle Julio Hidalgo: ORIENTE; calle Sánchez de Orellána: y, 

OCCIDENTE; calle Sixto Lanas.- Latacunga, veintidós de marzo del dos 

mil diecisiete.- dh 

/LRC 
IERNO AUTÓNOMO DESC ENTRA LIZA P() 

MODIFICADO POR: Lenin Recalde 	 UNICIPAL DEL CANTÓN LATACUNA \ j 
REGISTRO DE LA PIOPIEDADMYNICI'ALI 

INMODILIARIA Y MERC14TIL 

1 	Carlos iibe 	11 millo 
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TERRENO RUMIPAMBA DE LAS ROSAS 

INMUEBLE SIN USO 
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00 DIRP 
Avalúos y Catastros 
Dirección de Un ificación 

San Miguel de Salcedo, 23 de marzo del 2017 
Oficio N°.- 000 17A.0 

Mgs. lima Marisol Ocaña Toapanta. 
DIRECTORA DISTRITAL LATACUNGA MIES 
Presente.- 

En atención al trámite N°- 2017-001165, en el cual solicita el avalúo del año 2017 des los 
predios adjuntos a nombre del MIES, pongo en su conocimiento de acuerdo a la base de 
datos de la Unidad de Avalúos y Çatastros del GAD r14cipal de Salcedo. 

kw 

Atentamente. 

Arq. Cal6s Zambonino 
JEFE DE AVALUOS Y CATASTROS 

6 
lC 

I.p. 
	 Dirección: Bolívar y Sucre (Palacio Municipal) 

Email: gvelastegui@salcedo.gob.ec  
Teléfono: 03 2 726 001/ext: 33 
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GADISALCEDO 
Ccberno Autótionio DB3centraIza(jo 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
CERTIFICADO DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES 

En mi calidad de Registrador de la Propiedad del G.A.D. Municvipal dfel Cantón SALCEDO y, a 
petición verbal de parte interesada previa revisión del Archivo a mi cargo, CERTIFICO que: 
MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL, aparece ser propietario de unos 
predios ubicados en la URBANIZACION RUMIPAMBA DE LAS ROSAS, de la parroquia SAN 
MIGUEL de esta jurisdicción cantonal, los mismos que se singularizaN por los siguientes linderos: 
LOTE NUMERO CUATRO, NORTE, con calle Las Cucardas, en una extensión de veinte y dos 
metros lineales; SUR, con lote número treinta y seis de propiedad del GAD Municipal de Salcedo, 
en veinte metros lineales; ESTE, con lotes cinco y ocho de propiedad del GAD Municipal de 
Salcedo en sesenta y dos punto sesenta y nueve metros lineales; y, al OESTE, con lote número tres 
de propiedad del GAD Municipal de Salcedo en cincuenta y nueve punto cero nueve metros 
lineales, con una cabida de MIL CIENTO CINCUENTA PUNTO OCHENTA METROS 
CUADRADOS. El lote NÚMERO CINCO, NORTE, Calle las Cucardas, en una extensión de 
treinta y tres metros lineales; SUR, con lote número ocho de propiedad del GAD Municipal de 
Salcedo, en treinta y dos punto noventa metros lineales; ESTE, con lotes seis de propiedad del señor 
Pedro Arias Salazar, en treinta y ocho punto setenta y dos metros lineales; y, OESTE, con lote 
número cuatro de propiedad del GAD Municipal de Salcedo, en treinta y ocho punto setenta y dos 
metros lineales, con una cabida de MIL CIENTO SETENTA Y SIETE PUNTO SESENTA Y 

SIETE METROS CUADRADOS. Los referidos lotes tienen una cabida total de DOS MIL 
TRESCIENTOS VEINTIOCHO PUNTO CUARENTA Y SIETE METROS CUADRADOS. 
Inmuebles que obtuvo por DONACION otorgado por EL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL DEL CANTON SALCEDO, mediante título 
protocolizado en la Notaría SEGUNDA del cantón SALCEDO con fecha veinte y uno de 
Noviembre del dos mil trece e inscrita en esta oficina, bajo partida número 396 de fecha diez y 
nueve de Febrero del dos mil quince. Bienes inmuebles que al momento se encuentran: LIBRES DE 
TODO GRAVAMEN QUE LIMITE SU DOMINIO. Esta administración no se responsabiliza de 
los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a 
error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del 
certificado. San Miguel de Salcedo, veinte y cuatro de Marzo del dos mil diecisiete a las ocho horas 
con siete minutos. 

ZAMORA 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL G.A.D. 

MUNICIPAL &I-NTON SALCEDO 

Revisado marginaciones y elaborad 
Revisado gravámenes por: A.C. 



1 	 - 
-••--- 

CJBV 

I I  

CIBV EMBLEMATICO LOS PARVULITOS - CANTON SIGCHOS COMUNA GUAYAMA SAN PEDRO 

DE QUILOTOA 

EN FUNCIONAMIENTO 
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Miri.kno 
de Indusión 
Económica y Social 

MINISTERIO DE INCLUSIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL 

033 
Oficio Nro. MIES-CZ-3-DDL-2016-0936-OF 

Latacunga, 20 de septiembre de 2016 

Señor Médico Veterinario Zootecnista 

Claudio Sebastian Solano Coloma 

Director Provincial Agropecuario de Cotopaxi 
MINISTERIO DE ,4GRICUL TURA, GANADERÍA, ACUACULTURA Y PESCA 
Presente. - 

De mi consideración: 

En referencia a su oficio Nro. MAGAP-DPACOTOPAXI-2016-0634-OF de fecha 15 de septiembre de 

2016, mediante el cual adjunta el memorando Nro. MAGA P-DPA-C-UT-20/6-0889-Ivl suscrito por el 

(40V 
Ab. Paulo Racines Responsable de la Unidad de Tierras (e), quien manifiesta textualmente: — ...la 

Directora Provincial del MIES debe solicitar al señor Ministro de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y 

Pesca (MAGAP). Autorice el levantamiento de las Tres Prohibiciones existentes sobre el lote de terreno 

en mención." 

Por reiteradas ocasiones se ha solicitado a la Dirección Provincial Agropecuaria de Cotopaxi, que por 

intermedio del/la funcionario/a responsable del área jurídica se realice el trámite pertinente para el 
levantamiento de las tres prohibiciones existentes en el lote de terreno en el que ya se construyó el 
Centro Infantil del Buen Vivir emblemático "Parvulitos" en la comuna Guayama san Pedro de 
Quilotoa, sin embargo siempre se ha direccionado esta petición a la Unidad de Tierras, sin ser los 

competentes para levantar dichas prohibiciones. 

En razón que la Dirección a la que usted representa, no emite una respuesta favorable a mi pedido, 

agradeceré disponer a quien corresponda devolver la documentación adjuntada en el oficio Nro. 

MIES-CZ-3-DDL-2016-0508-OF de fecha 06 de mayo de 2016, a fin de gestionar mi solicitud 

directamente ante el señor Javier Ponce Cevallos Ministro de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y 

Pesca. 

Con sentimientos de estima. 

Atentamente, 

ç 

Mgs. Ilma Marisol Ocaña Toapanta 

DIRECTOR DISTRITAL LA TACUNGA, ENCARGADA 

I?tfcrcncias: 
- MI/S'-( Z-3-/)!)L-20/ 6-0366-EXT 

Anexos: 

- Oficio M/hS-( Z-3-J)DI.-2016-0508-OF 

mb 

www.inclusion.gob.ec  

Documento generado por Quipun 	
1/1 



Mi? lislerk) 
de Inclusión 	 MINISTERIO DE INCLUSIÓN 
Económica ySocial 

032 
Memorando Nro. MIES-CZ-3-DDL-2016-2361-M 

Latacunga, 16 de septiembre de 2016 

PARA: 	Sr. .J.ng.  Yandri Gustavo Brunner Ardua 

Gerente de Proyectos Emblemáticos, CJBV 

ASUNTO: 	Remito información respecto del proceso de legalización del terreno en el que se 

construyó el Centro Infantil del Buen Vivir emblemático "Los Parvulitos". 

De mi consideración: 

Con 	un cordial saludo, me permito hacer referencia al 	Memorando Nro. 

MIES-SDII-CIBV-2016-0344-1VI de fecha 07 de septiembre de 2016 mediante el cual solicita se 

remita el certificado de registro de la propiedad actualizado del Centro Infantil del Buen Vivir 

emblemático "Los Parvulitos". 

Al respecto, me permito informar que el terreno en el que se construyó el Centro Infantil del Buen 

Vivir emblemático "Los Parvulitos", pertenece a la comuna de Guayama San Pedro de Quilotoa, 

parroquia Chugchilan cantón Sigchos, en tal virtud se ha gestionando por parte de esta Dirección 

Distrital ante la Dirección Provincial del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca 

lo siguiente: 

• Levantamiento y cancelación de las tres prohibiciones de enajenar para las comunas y 

cooperativas que vendan o fraccionen sus tierras sin previa autorización del MAGAP 

• Fraccionamiento del terreno de propiedad de la comuna Guayama San Pedro de Quilotoa 

• Donación del área del terreno en el que se construyó el CIBV a favor del MIES 

Anexo al presente el oficio Nro. MIES-CZ-3-DDL-2016-0905-OF de fecha 12 de septiembre, 

mediante el cual insistí con este pedido a la Dirección Provincial del MAGAP. 

Con sentimientos de estima. 

Atentamente, 

Mgs. Ilma Marisol Ocaña Toapanta 

DIRECTOR DISTRITAL LATACUNGA, ENCARGADA 

Referencias: 
- MIES-SDII-CIBV-201 6-0344-M 

Anexos: 

- oficio_mies-cz-3-ddl-2016-0905-of.pdf 

mb 

www.inctusion.gob.ec  

Documento geno#ado por Cuipux 	
1/1 



	

k ura,Ganadeña, 	 031 Acuacuttura y Pesca 
GOIIIcKN() 	(fl)NAI.l)I 	 -- ------• - 	 ------ 	 - 

LA *E)C141.ICA i*:i. Rl'#IK)K 	 Oir nccion Provincial nC C olo1xi 

Memorando Nro. MAGAP-I)PA-C- UT-2016-0665-M 

Latacunga, 17 (le mayo de 2016 

Atentamente, 

Econ. Luis Fernando Choloq ui nga U naucho 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TIERRAS 

pi. 

2/2 
Docwnrjnsv uv,nracjv poi Oupn,r 
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0 Ministerio 
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de Agricultura, Ganaderia 
Acuacuttura y Pesca  

(.OIiIIR-\() \ACUJNAI.flx ---.-.-- r— 
a kHIii.UA ie 1. ECtMIX)R Di,eccton Proxincal de Cotopaxi 

Memorando Nro. MAC AP-DPA-C- UT-2016-0665-M 

Latacunga, 17 de mayo de 2016 

PARA: 	Sr. MV: Claudio Sebastian Solano Coloma 
Director Provincial Agropecuario de Cotopaxi 

ASUNTO: PREDIO GUAYAMA SAN PEDRO CONSTRUCCIÓN MIES. 

De mi consideración: 

En contestación al Memorando N° MAGAP-DPACOTOPAXI-2016-3852-M, (le fecha 09 
de mayo del 2016. suscrito MVz. Claudio Sebastián Solano Coloma, Director Provincial 
Agropecuario de Cotopaxi, mediante el cual se solicita se de atención al Oficio N° 
MIES-CZ-3-DDL-20 16-0508-OF, suscrito por la Magister Sonia Herrera Directora 
Distrital Latacunga del MIES, solicitando se realice la Cancelación de las tres 
Prohibiciones de Enajenar que pesan sobre los terrenos de la Comuna Guayama 
Sampedro de Quilotoa, perteneciente a la Parroquia Chugchilan, Cantón Sigchos, 
Provincia de Cotopaxi, lote de terreno con una superficie de Mil Trecientos Sesenta y 
Ocho con cincuenta y Cinco Metros Cuadrados, predio en el cual se piensa construir un 
Centro Infantil del Buen Vivir. 

Al respecto me permito manifestar, que la Subsecretaria de Tierras y Reforma Agraria, al 
no ser los legítimos dueños y propietario del lote cte terreno del cual se pide la donación 
para la construcción del Centro Infantil del Buen Vivir, no es la Autoridad Competente 
para Autorizar dicha Donación. 

Se debe tomar en cuenta que el predio en el cual se pretende realizar el Centro Infantil del 
Buen Vivir, es un terreno Comunal, el cual pertenece a la Comuna San Pedro de 
Quilotoa, los cuales Adquirieron por escritura de Adjudicación realizada por los 
miembros del Sindicato de Trabajadores Agrícolas Chaupi Guayama. 

Cabe recalcar que según certificado de gravámenes emitido por el señor Registrador cte la 
Propiedad del Cantón Sigchos se puede determinar que existe tres Prohibiciones de 
Enajenar puestas parte del Ministerio de Agricultura. Ganaderías Acuacultura 'y Pesca 
(MAGAP), mas no por la Subsecretaria de Tierras y Reforma Agraria. 

Por estos motivos el Presidente de la Comuna antes mencionada tiene que entregar el 
Acta de Asamblea en la cual los Comuneros deciden Donar al MIES el lote de terreno 
para la construcción del Centw Infantil del Buen Vivir; la Directora Provincial del MIES, 
debe solicitar al señor Ministro Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca (MAGAP). 
Autorice el levantamiento de las Tres Prohibiciones existentes sobre el lote de terreno en 
mención. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

1/2 
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Unidad de 	 028 
LAMAHA Avalúos y Catastros 

irir"rt 	DIRECCLON DE PLANIFICACIÓN 

-i 

Oficio N° 	OFI-23-AYC-17 
La Maná, 17 de Marzo de 2017 

Mgs. 
Ilma Marisol Ocaña Toapanta 
DIRECTORA DISTRITAL LATACUNGA 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención a Oficio Nro. MIES-CZ-3-1)DL-2017-0233-OF, con fecha 15 de marzo del 2017, 
que ha sido recibida por nuestra Sección el 17 de marzo del 2016 mediante SUM-1172-ALC-
17, por parte del Sr. Eduardo Sarzosa; ASES"-)R DEL ALCALDE, para que se atienda el 
oficio sobre los Certificados de los inmuebles que constan registrados en el GAD La Mana, lo 
solicitado textualmente dice: "( ... ) En tal sentido me permito solicitar, se disponga a quien 
corresponda, se nos facilite la copia de certificado de avalúos y  catastros revalorizados correspondientes 
al año 2Ol7( ... )". 

Revisado los Registros Catastrales Urbanos y Rurales del cantón La Mana, certifico lo 
siguiente: 

CLAVE CATASTRAL 
PROPIETARIO 

JURISDICCIÓN CANTONAL 
JURISDICCIÓN PARROQUIAL 
UBICACIÓN DEL PREDIO 
SECTOR 
ÁREA DEL PREDIO 
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 
VALOR DEL TERRENO 
VALOR DE M CONSTRUCCIÓN 
VALOR DE LA PROPIEDAD 

CLAVE CATASTRAL 
PROPIETARIO 

JURISDICCIÓN CANTONAL 
JURISDICCIÓN PARROQUIAL 
UBICACIÓN DEL PREDIO 
SECTOR 
ÁREA DEL PREDIO 
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 
VALOR DEL TERRENO 
VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
VALOR DE LA PROPIEDAD 

1/3  

050252530110184000 
MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONOMIA 
Y SOCIAL 
LA MANÁ 
PUCAYACU 
RCTO. SOLONSO 
RURAL 
0.0225ha 
Orn2  
$ 359.00USD 
$ 0.00 USD 
$ 359.00USD 

050251520113507000 
MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONOMIA 

J.'  SOCIAL 
LA MANÁ 
GUASAQANDA 
EL TRIUNFO 
RURAL 
O.0798ha 
6O,14m2  
$ 1,153.61 USD 
$ 14,830.00 USD 
$ 15,983.95 USD 

Callo 27 de Noviembre entre San Pablo y Manabr, TeIL: (03) 268 7497 - 268 8128 
In íoOlamana.gob.c wwwiafl8n&gObec - 

LA MANA. COTOPAXI - ECUADOR 
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Unidad de 
Avalúo» y Catastros 
DIRECCIÓN DE PLANFICAC!ON 

CLAVE CATASTRAL 
PROPIETARIO 

JURISDICCIÓN CANTONAL 
JURISDICCIÓN PARROQIJÍAL 
UBICACIÓN DEL PREDIO 
SECTOR 
ÁREA DEL PREDIO 
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 
VALOR DEL TERRENO 
VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
VALOR DE LA PROPIEDAD 

050250510301510000  
MINISTERIO DE INCLUSIÓ 
Y SOCIAL 
LA MANÁ 
LA MANA 
EL TRIUNFO-COLONIA iRA 
RURAL 
0.0840ha 
0.M2  
$ 4,868.55 USD 
$ 	0.00 USD 
$ 4,868.55 USD 

ECONOMIA 

CLAVE CATASTRAL 
	

050250510301509000 
PROPIETARIO MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONOMt 

Y SOCIAL 
JURISDICCIÓN CANTONAL LA MANÁ 
JURISDICCIÓNPARROQUIAL LA MANÁ 
UBICACIÓN DEL PREDIO RCTO. BUENA ESPERANZA - COLONIA 

iRA 
SECTOR RURAL 
ÁREA DEL PREDIO 0.0500ha 
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN Orn2  
VALOR DEL TERRENO $ 2,972.49 USD 
VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN $ 	0.00 UDS 
VALOR DE LA PROPIEDAD $ 2,972.49 USD 

CLAVE CATASTRAL 	 050252010126009000 
PROPIETARIO 	 MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONOM 

Y SOCIAL 
JURISDICCIÓN CANTONAL 	 LA MANÁ 
JURISDICCIÓN PARROQUIAL 	 PUCAYACU 
UBICACIÓN DEL PREDIO 	 CALLE 	MANUEL 	GÓMEZ 	Y 

ESMERALDAS 
SECTOR 	 URBANO 
ÁREA DEL PREDIO 	 300rn2  
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 	 165.32m2  
VALOR DEL TERRENO 	 $ 6,315.00 USD 
VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN 	 $ 30,710.20 USD 
VALOR DE LA PROPIEDAD 	 $ 37,025.20 USD  

2/3 

 

Calle 27 he Noviembre entre Sen Pablo y Minebr, Telt: (03) 268 7497 - 268 8126 
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LA MANÁ COTOPAXI - ECUADOR 
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-
CLAVE- CATASTRAL 	 1050251010116012000 
PROPIETARIO 

JURISDICCIÓN CANTONAL 
JURISDICCIÓN PARROQUIAL 
UBICACIÓN DEL PREDIO 
SECTOR 
ÁREA DEL PREDIO 
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 
VALOR DEL TERRENO 
VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
VALOR DE LA PROPIEDAD 

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONOMIA 
Y SOCIAL 
LA MANÁ 
GUASAGANDA 
CORONEL RAMOS Y VIA A PUCAYACU 
URBANO 
725m2  
135m2  
$ 9,251.00 USD 
$ 34,301.43 USD 
$ 43,552.43 USD 

LE 
CLAVE CATASTRAL 	 1050250010728002OM _ 	-. 
PROPIETARIO \INISTERIO DE INCLUSIÓN ECONOMIA 

Y SOCIAL 
JURISDICCIÓN CANTONAL LA MANA 
JURISDICCIÓN PARROQUIAL EL TRIUNFO 
UBICACIÓN DEL PREDIO H. CENEPA Y PATUCA -26 DE OCTUBRE 
SECTOR URBANO 
ÁREA DEL PREDIO 712.80m2  
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 146.82m2  
VALOR DEL TERRENO $ 12,074.83 USD 
VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN $ 30,341.57 USD 
VALOR DE LA PROPIEDAD S 42,416.40 USD 

De acuerdo al Art. N° 520 literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización en concordancia con el Art. N° 35 numeral 1) del 
Código Tributario, Las Instituciones del Estado se encuentran exentas del impuesto a 
los predios urbanos y rurales, por esta razón no se han emitido títulos de crédito de] 
impuesto correspondiente. 

Particular que CERTIFICO para los fines legales pertinentes. 

A ten t nien te 

STROS 

£t 
HA 

Callo 27 do Novrembe Oruro San Pablo y Mnab, TaIf.: (03)268 7497 - 268 2126 
• wwwMnnana.gon.eo 

LA MANA - COTOPAXI - ECUADOR 
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Registro eia 

Mercantil 
LA MANA 

Dr. David Zambrano Fernández Registrador de la Propiedad y Mercantil del Cantón La 

Maná, en legal forma CERTIFICA. Revisados los Libros; Índices General, Propiedades, 

Hipotecas y Gravámenes de la Oficina  a mi cargo, para ver los que afecten a la donación de 

un lote de te!reno, con la superficie de TESCIENTOS METROS CJJADRADOS )  

delimitado dentro de los siguientes linderos; NORTE: Con terreno de Belisario Granja; 

SUR: Con calle publica; 'por el ORIENTE: Con terreno de Belisario Granja; y, por el 

OCCIDENTE: Con calle publica. Consta como propietario INSTITUTO DE LA NIÑEZ 

Y LA FAMILIA «LN.F.A", predio adquirido por donación, a los a favor de Instituto 
Nacional de la Niñez y la ramilla Uotopaxi, mediante escritura celetracta la INotaria rnmera 

de Latacunga, veinte de octubre del dos mil once, e inscrita  el veinte cuatro de enero del dos 

mil doce, con la partida sesenta y siete (67) del Libro de Propiedades y anotada bajo el 

número ciento dos (102) del Libro Repertorio. Razón.- Mediante decreto ejecutivo N 1356 

del 12 de noviembre del 2012, ordena que los bienes muebles e inmuebles, activos y pasivos 

del Instituto de la Niñez y la Familia INFA y del Programa de Protección Social (PPS), 

pasaran a formar parte del Patrimonio Institucional del Ministerio de Inclusión Económica y 

Social "Protocolizado en la Notaria Tercera del Distrito Metropolitano de Quito e inscrita 

con el N sesenta (60) del Libro de Sentencia y bajo el N dos mil novecientos treinta 

(2930del Repertorio.- La ai'a cuatro de. Octubre del 2013. Con tales antecedentes. el lote 

de terreno descrito no tiene gravámenes, limitaciones de dominio, prohibiciones de enajenar 

que lo afecten hasta la presente fecha. Veintiuno de marzo del dos mil diecisiete. EL 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN LA MANÁ. 

T;1,b 	1C) M(_'PFN() 

od.121O 

Factura # 52265 © 
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RESÍRADOR DE LA POPEDAfl 
DEL CANTÓN LA M/A 



023 t4 Unidad de 
tAWIAHA Avalúos y Catastros 
A iriT 	Tt 	DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 

Oficio N° 	OFI-23-AYC-17 
La Maná, 17 de Marzo de 2017 

Mgs. 
Ilma Manso! Ocaña Toapanta 
DIRECTORA DISTRITAL LATACUNGA 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención a Oficio Nro. MIES-CZ-3-DDL-2017-0233-OF, con fecha 15 de marzo del 2017, 
que ha sido recibida por nuestra Sección el 17 de marzo del 2016 mediante SUM-1172-ALC-
17, por parte del Sr. Eduardo Sarzosa; ASES9R DEL ALCALDE, para que se atienda el 
oficio sobre los Certificados de los inmuebles que constan registrados en el GAD La Mana, lo 
solicitado textualmente dice: "( ... ) En tal sentido me permito solicitar, se disponga a quien 
corresponda, se nos facilite la copia de certificado de avalúos y  catastros revalorizados correspondientes 
al año 2017 ( ... )". 

Revisado los Registros Catastrales Urbanos y Rurales del cantón La Mana, certifico lo 
siguiente: 

cDii )t \/ 

CLAVE CATASTRAL 
PROPIETARIO 

JURISDICCIÓN CANTONAL 
JURISDICCIÓN PARROQUIAL 
UBICACIÓN DEL PREDIO 
SECTOR 
ÁREA DEL PREDIO 
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 
VALOR DEL TERRENO 
VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
VALOR DE LA PROPIEDAD 

CLAVE CATASTRAL 
PROPIETARIO 

JURISDICCIÓN CANTONAL 
JURISDICCIÓN PARROQUIAL 
UBICACIÓN DEL PREDIO 
SECTOR 
ÁREA DEL PREDIO 
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 
VALOR DEL TERRENO 
VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
VALOR DE LA PROPIEDAD 

1/3  

050252530110184000 
MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONOMIA 
Y SOCIAL 
LA MANÁ 
PUCAYACU 
RCTO. SOLONSO 
RURAL 
0.0225ha 
Orn2  
$ 359.00 USD 
$ 0.00 USD 
$ 359.00USD 

050251520113507000 
MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONOMIA 
1'  SOCIAL 
LA MANÁ 
GUASAGANDA 
EL TRIUNFO 
RURAL 
0.0798ha 
60,14m2  
$ 1,153.61 USD 
$ 14,830.00 USD 
$ 15,983.95 USD 

Callo 27 de Noviembre entro San Pablo y Manubí, Tell: (03) 268 7497 268 8126 
Ifl (C))8 mana.gob4c wwwJan8fl&gObeC 

LA MANA - COTOPAXi ECUADOR 



r" 4* 	 Unidad de 
LA4ANÁ Avalúos y Catastros 

ir -'rrF -r—  DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 

CLAVE CATASTRAL 	 1050250510301510000 
PROPIETARIO MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMIA 

Y SOCIAL 
JURISDICCIÓN CANTONAL LA MANÁ 
JURISDICCIÓNPARROQUIAL LA MANA 
UBICACIÓN DEL PREDIO EL TRIUNFO-COLONIA IRA 
SECTOR RURAL 
ÁREA DEL PREDIO 0.0840ha 
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 0,m2  
VALOR DEL TERRENO $ 4,868.55 USD 
VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN $ 	0.00 USD 
VALOR DE LA PROPIEDAD $ 4,868.55 USD 

CLAVE CATASTRAL 	 1050250510301509000 	 1 
PROPIETARIO 

JURISDICCIÓN CANTONAL 
JURISDICCIÓN PARROQUIAL 
UBICACIÓN DEL PREDIO 

SECTOR 
ÁREA DEL PREDIO 
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 
VALOR DEL TERRENO 
VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
VALOR DE LA PROPIEDAD 

Y SOCIAL 
LA MANÁ 
LA MANÁ 
RCTO. BUENA ESPERANZA - COLONIA 
IRA 
RURAL 
0.O500ha 
Orn2  
$ 2,972.49 USD 
$ 	0.00 UDS 
$ 2,972.49 USD  

CLAVE CATASTRAL 	 050252010126009000 
PROPIETARIO 	 MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONOMJ 

Y SOCIAL 
JURISDICCIÓN CANTONAL 	 LA MANÁ 
JURISDICCIÓN PARROQUIAL 	 PUCAYACU 
UBICACIÓN DEL PREDIO 	 CALLE 	MANUEL 	GÓMEZ 	Y 

ESMERALDAS 
SECTOR 	 URBANO 
ÁREA DEL PREDIO 	 300m2  
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 	 165.32m2  
VALOR DEL TERRENO 	 $ 6,315.00 USD 
VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN 	 $ 30,710.20 USD 
VALOR DE LA PROPIEDAD 	 $ 37,025.20 USD  

2/3 
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u 
Unidad de 
Avalúos y Catastros 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 

CLAVE CATASTRAL 
PROPIETARIO 

JURISDICCIÓN CANTONAL 
JURISDICCIÓN PARROQUIAL 
UBICACIÓN DEL PREDIO 
SECTOR 
ÁREA DEL PREDIO -. 
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 
VALOR DEL TERRENO 
VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
VALOR DE LA PROPIEDAD 

050251010116012000 
MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONOMIA , 
YSOCIAL 	 v..1 
LA MANÁ 
GUASAGANDA 
CORONEL RAMOS Y VTA A PUCAYACU 
URBANO 
725m2  
135m2  
$ 9,251.00 USD 
$ 34,301.43 USD 
$ 43,552.43 USD 

0 
CLAVE CATASTRAL 050250010728002000 _____ 
PROPIETARIO VINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONOMIA 

Y SOCIAL 
JURISDICCIÓN CANTONAL LA MANÁ 
JURISDICCIÓN PARROQUIAL EL TRIUNFO 
UBICACIÓN DEL PREDIO H. CENEPA Y PATUCA -26 DE OCTUBRE 
SECTOR URBANO 
ÁREA DEL PREDIO 712.80m2  
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 146.82m2  
VALOR DEL TERRENO $ 12,074.83 USD 
VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN $ 30,341.57 USD 
VALOR DE LA PROPIEDAD S 42,416.40 USD 

De acuerdo al Art. N° 520 literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización en concordancia con el Art. N° 35 numeral 1) del 
Código Tributario, Las Instituciones del Estado se encuentran exentas del impuesto a 
los predios urbanos y rurales, por esta razón no se han emitido títulos de crédito del 
impuesto correspondiente. 

Particular que CERTIFICO para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

ng Rens J lbánM 
JEFE DE AVALUOS Y CATASTROS 

3/3 	 Callo 27 tlo Noviembre entro San Pablo y Manabl, Telf.: (03) 268 7497 - 268 8126 
lnfrlaniana.a.c wwwialnanag)r).ec 

LA MANA . 	ECUADOR 
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020 
Regtst 

Mercantil 
LA MANA * 

Dr. David Zambrano Fernández Registrador de la Propiedad y Mercantil del Cantón La 

Maná, en legal forma CERTIFICA- Revisados los Libros; Índices General, Propiedades, 

Hipotecas y Gravámenes de la Oficina a mi cargo, para ver los que afecten a la donación de 

un lote de terreno, ubicado en el sector urbano, Parroquia Guasaganda, Cantón La Mana, 

Provincia de Cotopaxi, con la superficie de SETECIENTOS VEINTICINCO METROS 

CUADRADOS, delimitado dentro de los siguientes linderos; NORTE: Con calle publica; 

SUR: Con estero de agua ESTE: Con predio de Dora Molina; y, por el OESTE: Con 
- 	1 	T Y 	 - 	4' 	 ' 	- 	 YWT('1"VI'T T'T'?\ Y'%'t' Y A 	TT''T'U"7  pi euio rionensia ¡vi oscoso. oiista como piopietano 1-1-4 0111 U 1 J ii L4Lt IN IIN rd 1 Ltt 

FAMILIA I.N.FA", predio adquirido por donación, a los a favor de Instituto Nacional de 

la Niñez y la Familia Cotopaxi, mediante escritura celebrada la Notaria Primera  de. 

Latacunga, el seis de julio del dos mil llueve, e inscrita  a los cinco días del mes de octubre del 

L  dos mil nueve, con la partida mil dieciocho (1018) del Libro de Propiedades y anotada bajo 

el número mil trecientos trece (1314 del Libro Repertorio. Razón.- Mediante decreto 

ejecutivo N 13,156 del 12 de noviembre del 2012, ordena que los bienes muebles e 

imnuebles, activos y pasivos del Instituto de la Niñez y la Familia INFA y del Programa de 

Protección Social (PPS), pasaran a formar parte del Patrimonio  Institucional del Ministerio 

de Inclusión Económica y Social "Protocolizado en la Notaria Tercera del Distrito 

Metropolitano de Quito e inscrita con el N sesenta (60) del Libro de Sentencia y  1)ajO el N 

dos mil novecientos treinta (2930)del Repertorio.- La Mana cuatro de Octubre del 2013. 

Con tales antecedentes, el lote de terreno descrito no tiene gravámenes, ¡mutaciones de 

dominio, prohibiciones de enajenar que lo afecten hasta la presente fecha. Veintiuno de 

maio del dos mil diecisiete. EL REGISTRADOR DA PRO-PIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTÓN LA MANÁ. 

El-,ib. DIEGO MORENO 

Fdcturd # 522550 

DEL CANTON LA MANA 

' 
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CIBV SAN FRANCISCO CIUDAD LA MANA 

EN FUNCIONAMIENTO 
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LA MANÁ 
iT IT 

Unidad de 
Avalúas y Catastros 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 

01 ]  

CLAVE CATASTRAL 050250510301510000  
- PROPIETARIO ,  MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONOMIA 

Y SOCIAL 
LIRISDICCIÓN CANTONAL LA MANÁ 
URISDICCIÓN PARROQUIAL, LA MANA 

UBICACIÓN DEL PREDIO EL TRIUNFO-COLONIA iRA 
SECTOR RURAL 
(REA DEL PREDIO 0.0840ha 
(REA DE CONSTRUCCIÓN 0.m2  
VALOR DEL TERRENO $ 4,868.55 USD 
VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN $ 	0.00 tJSD 
VALOR DE LA PROPIEDAD $ 4,868.55USD 

LAVE CATASTRAL 050250510301509000  
?ROPIETARIO MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONOMIA 

Y SOCIAL 
URISDICCIÓN CANTONAL LA MANÁ 
URISDICCIÓN PARROQUIAL LA MANÁ 
IBICACIÓN DEL PREDIO RCTO. BUENA ESPERANZA - COLONIA 

iRA 
ECTOR RURAL 
iREA DEL PREDIO 0.0500ha 
iREA DE CONSTRUCCIÓN Orn2  
VALOR DEL TERRENO $ 2,972.49 USD 
VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN $ 	0.00 UDS 
VALOR DE LA PROPIEDAD $ 2,972.49 USD 

- LAVE CATASTRAL 050252010126009000 
'ROPIETARIO MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONOMIA 

Y SOCIAL 
URISDICCIÓN CANTONAL LA MANÁ 

JURISDICCIÓN PARROQUIAL PUCAYACU 
IBICACIÓN DEL PREDIO CALLE 	MANUEL 	GÓMEZ 	Y 

ESMERALDAS 
SECTOR URBANO 
ÁREA DEL PREDIO 300m 2  
• LREA DE CONSTRUCCIÓN 165.32rn2  

ALOR DEL TERRENO $ 6,315.00 USD 
VALOR DE LA CONSTRICCIÓN $ 30,710.20 USD 

ALOR DE LA PROPIEDAD - $ 37,025.20 USD  

2/3 	 Calle 27 de Noviembre entre San Pablo y Mannbl Telf.: (03) 268 7497 - 268 8126 
n(oOIanianagob.c - www.lamane.gob.e4 u 

LA MANA - COTOPAXl - ECUADOR 



O17 4h. 	Unidad de 
LAMAMA Avalúos y Catastros 

DIRECCION DE PLANIFICACIÓN 

Oficio N° 	OFI-23-AYC-17 
La Maná, 17 de Marzo de 2017 

Mgs. 
Ilma Marisol Ocaña Toapanta 
DIRECTORA DISTRITAL LATACUNGA 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención a Oficio Nro. MIES-CZ-3-1)DL-2017-0233-OF, con fecha 15 de marzo del 2017, 
que ha sido recibida por nuestra Sección el 17 de marzo del 2016 mediante SUM-1172-ALC-
17, por parte del Sr. Eduardo Sarzosa; ASES9R DEL ALCALDE, para que se atienda el 
oficio sobre los Certificados de los inmuebles que constan registrados en el GAD La Mana, lo 
solicitado textualmente dice: "( ... ) En tal sentido me permito solicitar, se disponga a quieJ 
corresponda, se nos facilite la copia de certificado de avalúos ij catastros revalorizados correspondientes 

alaiío2Ol7( ... )". 

Revisado los Registros Catastrales Urbanos y Rurales del cantón La Mana, certifico lo 
siguiente: 

CLAVE CATASTRAL 
PROPIETARIO 

JURISDICCIÓN CANTONAL 
JURISDICCIÓN PARROQUIAL 
UBICACIÓN DEL PREDIO 
SECTOR 
ÁREA DEL PREDIO 
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 
VALOR DEL TERRENO 
VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
VALOR DE LA PROPIEDAD 

CLAVE CATASTRAL 
PROPIETARIO 

JURISDICCIÓN CANTONAL 
JURISDICCIÓN PARROQUIAL 
UBICACIÓN DEL PREDIO 
SECTOR 
ÁREA DEL PREDIO 
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 
VALOR DEL TERRENO 
VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
VALOR DE LA PROPIEDAD 

050252530110184000 
MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONOMIA 
Y SOCIAL 
LA MANÁ 
PUCAYACU 
RCTO. SOLONSO 
RURAL 
0.0225ha 
0m2  
$ 359.00USD 
$ 0.00 USD 
$ 359.00 USD 

050251520113507000 
MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONOMIA 

SOCIAL 
LA MANÁ 
GUASAGANPA 
EL TRIUNFO 
RURAL 
0.0798ha 
60.14m2  
$ 1,153.61 USD 
$ 14,830.00 USD 
$ 15,983.95 USD 

Calla 27 de Noiernbre entro San Pablo y Manubr, TeJt.: (03) 268 7497 - 268 8126 
IníoOIananagøtc wwwiamana.goIec 

LA MANA COTOPAXI - ECUADOR 



CLAVE CATASTRAL 050251010116012000 
PROPIETARIO MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONOMIA 

Y SOCIAL 
JURISDICCIÓN CANTONAL LA MANÁ 
JURISDICCIÓN PARROQUIAL GUASAGANDA 
UBICACIÓN DEL PREDIO CORONEL RAMOS Y VIA A PUCAYACU 

• SECTOR URBANO 
ÁREA DEL PREDIO 	' 725m2  
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 135m2  
VALOR DEL TERRENO $ 9,251.00 USD 
VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN $ 34,301.43 USD 1 

VALOR DE LA PROPIEDAD - $ 43,552.43 USD  

CLAVE CATASTRAL 050250010728002000  
PROPIETARIO VINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONOMIA 

- Y SOCIAL 
JURISDICCIÓN CANTONAL LA MANÁ 
JURISDICcIÓN PARROQUIAL EL TRIUNFO 
UBICACIÓN DEL PREDIO H. CENEPA Y PATUCA -26 DE OCTUBRE 
SECTOR URBANO 
ÁREA DEL PREDIO 712.80m2  
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 146.82m2  
VALOR DEL TERRENO $ 12,074.83 USD 
VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN $ 30,341.57 USD 
VALOR DE LA PROPIEDAD - S42,416.40 USD 

De acuerdo al Art. N° 520 literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización en concordancia con el Art. N° 35 numeral 1) del 
Código Tributario, Las Instituciones del Estado se encuentran exentas del impuesto a 
los predios urbanos y rurales, por esta razón no se han emitido títulos de crédito del 
impuesto correspondiente. 

'articular que CERTIFICO para los fines legales pertinentes. 

1 ng.Rens 	J. 	lbánM. 

/ EFE DE AVALUOS Y CATASTROS 

Calle 27 de Noetnbe entro Sn Pablo y Manabt, Tel?.: (03)268 7497 - 268812 
inkIarnaraOc www.lamana.801).6 

LA MANA -COTOPAXI - ECUADO 
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015 
RegsIro 	r - 

anfil  
LA MANA 

Dr. David Zambrano Fernández Registrador de la Propiedad y Mercantil del Cantón La 

Maná, en legal forma CERTIFICA: Revisados los Libros; Índices General, Propiedades, 

Hipotecas y Gravámenes de la Oficina a mi cargo, para ver los que afecten a la donación de 

un i uble signado con ej ijmer SETJNTAL y SEJS, de la manzana «E" de la 

cooperativa de Vivienda "Veintiséis de Octubre", con la superficie de DOSCIENTOS 

METROS CUADRADOS, delimitado dentro de los siguientes linderos; NORTE: Con lote 

setenta y siete de la misma Manzana E, con diez metros actualmente en calle Patuca; SUR: 

Con calle publica en veinte metros, actualmente con propiedad de Abelardo Basantes, 

ESTE: Con calle publica en veinte metros, actualmente con calle Héroes del Cenepa; y, por 

el OESTE: Con área verde y comunal, en veinte metros, actualmente Escuela Alberto 

Amores. Consta como propietario INSTITUTO DE LA NIÑEZ Y LA FAMILIA 

«LNF.A', predio adquirido por donación, a los a favor de Institrto Nacional de la Niñez y 
la Familia Cotopaxi, mediante escritura celebrada la Notaria Primera de Latacunga, el seis de 

julio del dos mil nueve, e inscrita a los cinco días del mes de octubre del dos mil nueve, con 

la partida mil diecinueve (1019) del Libro de Propiedades y anotada bajo el número mil 

trecientos catorce (1314) del Libro Repertorio. Razón.- Mediante decreto ejecutivo N 1356 

del 12 de noviembre del 2012, ordena que los bienes muebles e inmuebles, activos y pasivos 
de¡ JiiIut.o de la N. y la Familia JNFA y del. Programa de Protección Spçjj (PPS), 

pasaran a formar parte del Patrimonio Institucional del Ministerio de Inclusión Económica y 

Social "Protocolizado en la Notaria Tercera del Distrito Metropolitano de Quito e inscrita 

con el N sesenta (60) del libro de Sentencia y bajo el N  dos mil novecientos treinta 

(2930)del Repertorio.- La Mana cuatro de Octubre del 2013. Con tales antecedentes, el lote 

de -terreno descrito no-tiene grav-menes, liujitadones de dominio, -prohibiciones de enajenar 

que lo afecten hasta la presente fecha. Veintiuno de marzo del dos mil diecisiete. EL 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y 	 IL DEL CANTÓN LA MANÁ.

LA  

Elab. DIEGO MORENO 

ÑÉNISTRADOR DE L/% 
UJ 

- 

J 
\s. 	La / 
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SIN FOTOGRAFIA 

TERRENO CONSTRUCCION PUCAYACU SOLONSO DE PROPIEDAD DEL 

MIES 

RAZON: NO SE PUEDE LLEGAR A ESTE INMUEBLE, POR CUANTO EXISTE DERRUMBES POR LAS 

INTENSAS LLUVIAS EN EL SECTOR SEGÚN TESTIMONIO DE LA TECNICA SRA. LILIANA 

MASAPANTA DADO A CONOCER EL 21 DE MARZO DE 2017. 

9 
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Avalúos y Catastros 
DIRECCtON DE PLANIFICACIÓN 

Oficio N° 	OFI-23-AYC-17 
La Maná, 17 de Marzo de 2017 

Mgs. 
Ilma Marisol Ocaña Toapanta 
DIRECTORA DISTRITAL LATACUNGA 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención a Oficio Nro. MIES-CZ-3-DDL-2017-0233-OF, con fecha 15 de marzo del 2017, 
que ha sido recibida por nuestra Sección el 17 de marzo del 2016 mediante SUM-1172-Al-C-
17, por parte del Sr. Eduardo Sarzosa; ASES"-)R DEL ALCALDE, para que se atienda el 
oficio sobre los Certificados de los inmuebles que constan registrados en el GAD La Mana, lo 
solicitado textualmente dice: "( ... ) En tal sentido me permito solicitar, se disponga a quien 
corresponda, se nos facilite la copia de certificado de avalúos y catastros revalorizados correspondientes 
al año 2Ol7( ... )". 

Revisado los Registros Catastrales Urbanos y Rurales del cantón La Mana, certifico lo 
siguiente: 

CLAVE CATASTRAL 
PROPIETARIO 

JURISDICCIÓN CANTONAL 
JURISDICCIÓN PARROQUIAL 
UBICACIÓN DEL PREDIO 
SECTOR 
ÁREA DEL PREDIO 
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 
VALOR DEL TERRENO 
VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
VALOR DE LA PROPIEDAD 

CLAVE CATASTRAL 
PROPIETARIO 

JURISDICCIÓN CANTONAL 
JURISDICCIÓN PARROQUIAL 
UBICACIÓN DEL PREDIO 
SECTOR 
ÁREA DEL PREDIO 
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 
VALOR DEL TERRENO 
VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
VALOR DE LA PROPIEDAD 

050252530110184000 
MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONOMIA 
Y SOCIAL 
LA MANÁ 
PUCAYACU 
RCTO. SOLONSO 
RURAL 
0.0225ha / 
Orn2  
$ 359.00 USD 
$ 0.00 USD 
$ 359.00 USD 

050251520113507000 
MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONOMIA 
' SOCIAL 

LA MANÁ 
GUASACANPA 
EL TRIUNFO 
RURAL 
0.O798ha 
60.14rn2  
$ 1,153.61 USD 
$ 14,830.00 USD 
$ 15,983.95 USD 

Callo 27 de Noviembre entro San Pablo y Manubr, TeIL: (03)2687497-2688126 
n(cOlarnanagob4e - wwwianansgobec - 

LA MANA - COTOPA)J - ECUADOR 
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Avalúos y Catastros 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 

CLAVE CATASTRAL 
PROPIETARIO 

JURISDICCIÓN CANTONAL 
JURISDICCIÓN PARROQW4L 
UBICACIÓN DEL PREDIO 
SECTOR 
ÁREA DEL PREDIO 
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 
VALOR DEL TERRENO 
VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
VALOR DE LA PROPIEDAD 

 

050250510301510000 
MINISTERIO DE INCLUSIO 
Y SOCIAL 
LA MANÁ 
LA MANA 
EL TRIUNFO-COLONIA IRA 
RURAL 
0.0840ha 
0.m2  
$ 4,868.55 USD 
$ 	0.00 USO 
$ 4,868.55 USD 

ECONOMIA 

CLAVE CATASTRAL 
	

050250510301509000 
PROPIETARIO 

JURISDICCIÓN CANTONAL 
JURISDICCIÓN PARROQUIAL 
UBICACIÓN DEL PREDIO 

SECTOR 
ÁREA DEL PREDIO 
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 
VALOR DEL TERRENO 
VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
VALOR DE LA PROPIEDAD 

MINISTERIO DE INCLUSIÓN 
Y SOCIAL 
LA MANÁ 
LA MANÁ 
RCTO. BUENA ESPERANZA 
IRA 
RURAL 
0.O500ha 
Orn2  
$ 2,972.49 USD 
$ 	0.00 UDS 
$ 2,972,49 USD 

ECONOMIA 

- COLONIA 

CLAVE CATASTRAL 	 10,50252010126009000 
PROPIETARIO 	 MINISTERIODTÑCLUSIÓN ECONOMI 

Y SOCIAL 
JURISDICCIÓN CANTONAL 	 LA MANÁ 
JURISDICCIÓNPARROQUIAL 	 PUCAYACU 
UBICACIÓN DEL PREDIO 	 CALLE MANUEL GÓMEZ Y 

ESMERALDAS 
SECTOR 	 URBANO 
ÁREA DEL PREDIO 	 300m2  
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 	 165.32m2  
VALOR DEL TERRENO 	 $ 6,3 15.00 USD 
VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN 	 $ 30,710.20 USD 
VALOR DE LA PROPIEDAD 	 $ 37,025.20 USD 

2/3 

 

Calle 27 de Noviembre entre Sen Pablo y Manebí, Teif.: (03) 268 7497 - 268 8126 
ln(oOlarnn&gob.ee - www.leinenagob.e 

1A MANA -t0T0PAXi -ECUADOR 
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CLAVE CATASTRAL 	 1050251010116012000 
PROPIETARIO MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONOMÍA 

Y SOCIAL 
JURISDICCIÓN CANTONAL LA MANÁ 
JURISDICCIÓN PARROQUIAL GUASAGANDA 
UBICACIÓN DEL PREDIO CORONEL RAMOS Y VIA A PUCAYACU 
SECTOR URBANO 
ÁREA DEL PREDIO ' 725m2  
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 1.35m2  
VALOR DEL TERRENO $ 9,251.00 USD 
VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN $ 34,301.43 USD 
VALOR DE LA PROPIEDAD $ 43,552.43 USD 

CLAVE CATASTRAL 	 1050250010728002000 
PROPIETARIO 

JURISDICCIÓN CANTONAL 
JURISDICCIÓN PARROQUIAL 
UBICACIÓN DEL PREDIO 
SECTOR 
ÁREA DEL PREDIO 
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 
VALOR DEL TERRENO 
VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
VALOR DE LA PROPIEDAD 

VINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONOMIA 
Y SOCIAL 
LA MANÁ 
EL TRIUNFO 
H. CENEPA Y PATUCA -26 DE OCTUBRE 
URBANO 
712.80m2  
146.82m2  
$ 12,074.83 USD 
$ 30,341.57 USD 
S 42,416.40 USD 

n 
De acuerdo al Art. N° 520 literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y  Descentralización en concordancia con el Art. N° 35 numeral 1) del 
Código Tributario, Las Instituciones del Estado se encuentran exentas del impuesto a 
los predios urbanos y rurales, por esta razón no se han emitido títulos de crédito del 
impuesto correspondiente. 

Particular que CERTIFICO para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

?ng. Rens J. Albán M. 
JEFE DE AVALUOS Y CATASTROS 

313 	 sallo 27 da Noviainbe an(ta San Pablo  Manabr. TeIf.: (03) 268 7497-2688126 
InfoIanianaO.ec . wwwI,nena.Iiec 

LJ MANA .OTOPA)U .EC(JfJCJR 



ç 

RegiStrocieic 
	:7 

Merconttt 
LA MANÁ 

Dr. David Zambrano Fernández Registrador de la Propiedad y Mercantil del Cantón La 

Maná, en legal forma CERTWICA Revisados los Libros; Índices General, Propiedades, 

Hipotecas y Gravámenes de la Oficina a mi cargo, para ver los que afecten a la donación de 

un lote de terreno "Los siete A_riáge1es" ubicado en el sector rural de Solonso, PuToqu,i.a 

Pucayacu, Cantomi La Mana, Provincia de Cotopaxi, con la superficie de DOSCIENTOS 

VEINTICINCO METROS CUADRADOS, delimitado dentro de los siguientes linderos; 

NORTE: Con carretera que conduce a Quevedo; SUR: Con terreno sobrante de los 

'donantes actualmente Gennan Vega ESTE: Con terreno de los donantes German Vega; y, , 

por el IM'!i 1: Con terreno Ue los donantes actualmente German Vega. Uonsza como 

propietano INSTITUTO DE LA NIÑEZ Y LA FAMILIA U'T.F.A», predio adquirido poi-

donación, a los a favor de Instituto Nacional de la Niñez y la Familia Cotopaxi, mediante 

escritura celebrada la Notaria Primera  de Latacunga, el seis de julio del dos mil nueve, e 

inscrita a los cinco días del mes de octubre del dos mil nueve, con la partida mil cuatro 

(1004) del Libro de Propiedades y anotada bajo el número mil doscientos noventa y siete 

(1297) del Libro Repertorio. Razón.- Mediante decreto ejecutivo N 1356 del 12 de 

noviembre del 2012, ordena que los bienes muebles e inmuebles, activos y pasivos del 

Instituto de la Niñez y la Familia INFA y del ProgTamna de Protección Social (PPS), pasaran a 

formar narte del Patrimonio Institucional del Mimsteno de Inclusión Económica y Social 

"Protocolizado en la Notaria Tercera del Distrito Metropolitano de Quito e inscrita con el 

N sesenta (60) del Libro de Sentencia y bajo el N dos mil novecientos treinta (2930)del 

Repertorio.- La Mana cuatro de Octubre del 2013. Con tales antecedentes, el lote de terreno 

descrito no tiene gravámenes, limitaciones  de dominio, prohibiciones de enajenar que lo 

afecten hasta, la presente -fedra. \Teiiiiiuiio de mm o dei dos mil diecisiete. EL 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MØ DEL CAN 

Elab. DIEGO  MORENO 

Factura 32265 

©D. 

¿ 
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1 	DATOS REGISTRO 	 1 

USUARIO: 1 NELYMARUJA 

FECHA: 	1 15/03/2017 

DATOS APROBACIÓN 

FIRMA 
ELECTRONICA: FG34J313VO0VI31-IN6 

USUARIO: NELYMARUJA 

FECHA: 
A 

15/03/2017 

DATOS SOLICITUD PAGO 

FIRMA 
ELECTRONICA: 

USUARIO: 

FECHA: 

p 	 PAGINA No. 	1 DE 1 T 
1' 	 COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO 

Institucion. 	1 999 GOBIERNO CENTRAL 

Unid. Ejecutora: 
0000 

Unid. Desc: 	0000 

No. Preliminar 74805001 II FECHA DE 	- 

No. CUR 7480501 
ELABORACIÓN 

03 2017 

No. Original 74805001 

UlPO DE DOCUMENTO RESPALDO CLASE DE DOCUMENTO RESPALDO No. CUR PRESUPUESTARIO 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE 
GASTOS 

SOLICITUD DE CREACION DE FONDO 28099990000001028005372 

T 1 o CUR 	FRC 	 Autornatica de Fondo de br etuidrd :250 - 9999 (lase de fondo: IFAFI . ANTICJSDF. 

FECHA DF APROBACION 	 V1ATICOS PASAJES Y OTROS DE VIAJE CORRIENTES CON RE(('RSOS FIS(ALFS No. de fondo 
11)29 No. _de_Entrada:_5372 

Area del 	 15 	03 	2017 
Coiprobante: CONTABILIDAD ______________________ Fuente 

Especifica 

Beneficiario: 1 1760001200001 	1 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 

AFECTACIÓN 	CONTABLE 

\o CUENTA 	SIJB-1 	SUB-2 	AUX-1 AUX-2 	 AUX-3 	DESCRIPCIÓN DE CUENTAS DEBE HABER 

112 	15 	1 	28099990000 1707629505 	1028 	Anticipos de Viáticos Pasajes y Otros de Viaje 320.00 0.011 
Institucionales 

2 212 	50 	0 	28099990000 1707629505 	0 	Fondos a Otorgarse - Administración Pública Central 0.00 320.00 

TOTAL COMPROBANTE ==> 320.00 V 320.007 

SON: TRESCIENTOS VEINTE DOLARES 

DESCRIPCION: Constitucion Automatica de Fondo, de la entidad :280 - 9999 Clase de fondo: [FAFI - ANTICIPOS DE VIATICOS PASAJES Y OTROS DE VIAJE CORRIENTES CON 
RECURSOS FISCALES No. de fondo: 1028 No. de Entrada: 5372 

APROBADO 



[ 	
COMPROBANTE DE DISTRIBUCIÓN INTERNA DE FONDOS 

.:) 

Entidad: 280-9999-0000 	MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL - PLANTA CENTRAL 

Ejercicio: 

No. Fondo Global: 

No. Formulario Interno 
Unidad Gastadora: 

RUC/CI Responsable: 
Nombre Responsable 
Monto Fondo Global: 
Monto Fondo Interno: 
Estado: 

2017 

1028 

5373 
003 - DIRECCION ADMINISTRATIVA 

1707629505 

TIPANLUISA CHICAIZA MIGUEL ANGEL 

320.00 

320.00 

APROBADO 

T ES O R ER lA 

Cta. Monetaria 	Fecha de Pago 

No. Transfer. 	No. Pago CUR 

__7 

se de Fondo 
	

FAF - ANTICIPOS DE VIATICOS PASAJES Y OTROS DE VIAJE CORRIENTES CON RECURSOS 
FISCALES 

Descripción: 
	

TIJCAIZA MIGUEL ANGEL: POR ANTICIPO DE VIATICOS A LATACUNGA - LA MANA DEL 
20 AL 24 DE MARZO D017. XE-BN. 

No. d?. Solicitud: 	 1028 
	

Fecha Solicitud: 	15/03/2017 

No. de Doc. Aprobación: 	1028 
	

Fecha Aprobación: 	15/03/2017 

No. de CUR Contable: 	 74805001 

No. CUR 
Clase de Fondo Fuente Clase de Registro RUC/Cl Responsable Pagado Monto Aprobdo 

Contable 

FAF 001 FRC 1707629505 74805001 NO 320.00 7 

FIRMA AUTORIZACIÓN 

HIN 



OOj 
DIRECCIÓN FINANCIERA 

ANTICIPO DE VIÁTICOS 
fl !canóncayoce 

Grupo de gasto: 	53 
DATOS GENERALES 	 Certificación Nu : 	8-86 

Cédula No. 
/ 	

1707629505 	 Cargo 	SERVIDOR PUBLICO 1 
Funoonano 	TIPANLUISA CHICAIZA MIGUEL ANGEL 	 Nivel: 	SERVIDOR PUBLICO 1 

Fecha 	 Hora 	 Fecha 	Hora 

LATACUNGA - LA 
Salida: 	20/0312017 	// 07H00 	Retorno: 	24103/2017 	16H00 Ciudad: 	MANA 
1 CÁI Clii ( DF VIATICC)S SLJRSITFNCIA Y,&¡ IMFNTACI6N 

Concepto Valor N' Días Monto a Pagar 

Viático 1 	8000 4 320,00 
Total del cálculo Viáticos Subsistencia y Alimentación $ 320,00 

S. OBSERVACIONES 
No. 

1 

2 

RECOMENDACIÓN 
Analizada la documentación que sustenta la liquidación de la comisión de servicios arriba referida, se determina que: Dicha 

documentación cumple con la normativa legal vigente en materia, por lo que, es procedente realizar los registros contables  

presupuestarios que correspondan. 

Elaborado por, 

me 	bar 
ANA 	ECO TROL PREVIO 

Quito, 15 de marzo de 2017 

11  j3 



f 	 Ministerio 
004 AA de Inclusión : 

rconómica y Social  - 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

Nro MIES-DA-2017-003-MATCH 
FECHA DE SOLICITUD (07/03/201 7) 	7 

VIÁTICOS X MOVILIZACIONES 
SUBSISTENCIA 

ALIMENTACIÓN 

S 

DATOS GENERALES 
1 	 / 

IPANLUISA CHICAIZA MIGUEL ANGEL / ANALISTA 

LATACUNGA-LA MANA-COTOP(I 	/ 
DIRECCIÓN ADMINISTRM IVA GESTION INTERNA DE CONTROL DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES 	7 

FECHA SALIDA HORA SALIDA FECHA LLEGADA 

'1 
1 HORA LLEGADA 

20-MARZO-2017  07H00 ¿/ 
24-MARZO-2017 	/ 161-100 

SERVIDORES QUE INTEGRAN LOS SERVICIOS INSTITUCIONALES: MIGUEL TIPANLUISA 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A EJECUTARSE 
Gestiones ante las Notarías. Registro de la Propiedad. Dirección de Avalúos y Catastros de los GADS Municipales conciliando la información del titular de dominio en 
as tres instancias. 
Seguimiento a las actividades que cada una de los inmuebles del MIES, han generado con respecto a los registros, trámites legales, financieros, y administrativos de 
os bienes inmuebles, uso y estado de los mismos 
Seguimiento de los trámites correspondientes para su regularización legalización pertinente de los bienes inmuebles, de las diferentes razones sociales que ha 
mantenido el actual MIES 
Localización de acuerdo a la distribución geográfica los bienes inmuebles propiedad de la Institución 
Actualización del inventario de los bienes inmuebles 
Seguimiento al cumplimiento de recomendaciones de la Contraloría General del Estado en lo que respecte a bienes inmuebles (Comodatos) 
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AUTORIZACION: En caso de recibir valores por concepto de anticipo de viáticos y subsistencias, autorizo a la Coordinación Administrativa Financiera del MIES a 
través de la Dirección/Unidad Financiera a descontar a favor del Ministerio de Inclusión Económica y Social -MIES en la siguiente remuneración mensual, aquellos 
valores que no fueran justificados debidamente 

DATOS PARA TRANSFERENCIA 

NOMBRE DEL BANCO TIPO DE CUENTA 1 No DE CUENTA 28019372 
MUTUALISTA PICHINCHA AHORROS 

FIRMA DE LA O EL SERVIDOR SOLICITANTE FIRMA DE LA O EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD SOLICITANTE 

MIGUEL ANGANLUISA CHICAIZA ECON FRANCISCO PEREZ SUAREZ 

NOTA: Esta solicitud deberá ser presentada para su Autorización, con por lo menos 3 días de 
FIRMA DE LA AUTORIDAD NOMINADORA O SU anticipación al cumplimiento de tos servicios institucionales; salvo el caso de que por 

DELEGADO necesidades institucionales la Autoridad Nominadora autorice. 

• 	De no existir disponibilidad presupuestaria, tanto la solicitud como la autorización quedarán 
insubsistentes 

• 	El informe de Servicios Institucionales deberá presentarse dentro del término 	de 4 días de 
cumplido el servicio institucional 

Está prohibido conceder servicios institucionales durante los días de descanso obligatorio, con 
LCDA MYRIAM QUINCHIMBA 	REZ 

excepción de las Máximas Autoridades o de casos excepcionales debidamente justificados por la 
Máxima Autoridad o su Delegado. 
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MINISTERIO DE INCLUSION 	 tf !  

ECONOMICA Y SOCIAL 

Memorando Nro. MIES- CGAF-DA-2017-0606-M 

Quito, D.M., 03 de marzo de 2017 

Sra. Leda. Myriam Germania Quinchimba Álvarez 
Coordinadora General Administrativa Financiera 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE CRONOGRAMA 

De mi consideración: 

Con el propósito de continuar con el proceso de regulación de los bienes inmuebles 
propiedad del MIES, y en cumplimiento al plan de actividades de la unidad de inmuebles, 
solicito a usted se sirva autorizar el cronograma adjunto para ejecutar las gestiones 
pertinentes ante las diferentes instancias, Notarias, GAD Municipales, Registros de la 
Propiedad, en los cantones en donde se encuentran ubicados los inmuebles de la 
referencia. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

L 	Econ. Francisco Xavier Pérez Suárez 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

Copia: 
Lcd. Edison Jeovanni Delgado Cartagena 
Analista Administrativo 
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